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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
ENERO DE 2015. 
 

ASISTENTES:  
SRS. CONCEJALES:  

D. SALVADOR URDIALES PÉREZ (PSOE) 
                                               D. JOSÉ MANUEL ARREBOLA VIVAS (PSOE) 

D. JOSÉ MANUEL ORTIZ ARREBOLA (PSOE) 
MARINA VANESA MARTÍN BAUTISTA (PSOE) 

DÑA. MARIA INMACULADA ALBA MORENO (IU.LV.CA) 
D. JUAN JESÚS PEÑA BAUTISTA (PSOE) 

 
AUSENTES JUSTIFICADOS: 

                                              DÑA. MARÍA DEL MAR GARCÍA PASCUAL (PP) 
          DÑA. LIDIA ORTIZ GARCÍA (PSOE) 

D. JOSÉ ORTIGOSA RUIZ (IU.LV.CA) 
 

 
SRA. SECRETARIA-INTERVENTORA: 

DÑA. ANA BELÉN MARTÍN FERNÁNDEZ 
 

En Alfarnate siendo las trece horas y veinte minutos del día 30 de enero de 2015, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los señores y señoras (arriba citados), miembros de esta 
Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 
 
Previa convocatoria efectuada con la antelación reglamentaria establecida en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, comprobada la exigencia del quórum legalmente exigido y abierta la 
sesión por la Presidencia, se procede al estudio de los asuntos a tratar con arreglo al siguiente   
 

ORDEN DEL DIA 
 

PUNTO UNO. APROBACIÓN ACTAS DE SESIONES ANTERIORES DE FECHA 31/10/2014. 
 
 
Pregunta el Sr. Alcalde si existe alguna objeción respecto del borrador de las actas de las sesiones 
anteriores  de las que se plantea su aprobación. 
 
No se manifiesta por ninguno de los asistentes ninguna observación al acta mencionada, la cual 
queda aprobada por unanimidad de todos los concejales presentes ( 5 votos de concejales del PSOE 
y 1 de concejales de IU.LV.CA). 
 
Así mismo se manifiesta en este punto del orden del día el escrito recibido del portavoz de IU, D. José 
Ortigosa Ruiz, por el cual se excusaba de no poder asistir debido a un viaje y en el que quería hacer 
constar que el pleno no se había realizado en la fecha prevista y que se avisara con más antelación 
para organizar su agenda. 
En este sentido señala el Sr. Alcalde que el pleno ha sido convocado como todas las veces con los 
días de antelación que señala la ley y que siente que el concejal no haya podido asistir, así como que 
si bien es cierto que este pleno ordinario no se ha hecho el primer viernes del mes de enero, ha sido 
porque con motivo de las fiestas de navidad y reyes, no ha sido hasta finales del mes de enero 
cuando se han empezado a recibir la documentación que otros organismos pedían aprobadas por 
pleno y que sabía mal hacer desplazarse a los concejales para celebrar un pleno ordinario solo para 
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aprobar actas y sin más puntos en el orden del día, por lo que se vio mejor esperar un poco más para 
tener más asuntos que debatir. 
 
PUNTO DOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2015 PARA 
EL AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE. 
 
 
Se procede a dar una explicación sobre el Presupuesto del ejercicio económico 2015 para el 
Ayuntamiento de Alfarnate, en el cual se observa una breve subida de unos 14.000 euros 
aproximadamente respecto al del año anterior. Esta variación es debida sobre todo, a la planificación 
de los sueldos de los cargos electos para este año teniendo en cuenta las elecciones que también se 
aproximan y los cambios que pueden traer. Por ello, se ha presupuestado el sueldo de alcalde para el 
año entero, con una subida cómo se verá en otro de los puntos del pleno puesto que el alcalde está 
requiriendo mayor dedicación en sus funciones, así como el sueldo del concejal de obras para seis 
meses al menos y otras cantidades para posibles dedicaciones parciales  o de otro tipo según los 
resultados que se den en las elecciones y no tener que variar el presupuesto constantemente. 
También hay subida por trienios del personal funcionario así como por la posibilidad de recuperación 
de un porcentaje de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 para los empleados públicos, que se 
permite ahora con la Ley de Presupuestos del Estado para este año. Otro ascenso importante es en 
los gastos de Seguridad Social donde debido al incremento producido por las modificaciones que 
afectaban al personal laboral se observó que debe tenerse más en esta partida, sobre todo, por la 
cantidad de obras previstas. 
 
Además una de las cuestiones más importantes es el cambio en la codificación presupuestaria por 
programas debido a la modificación realizada para saber con más exactitud el coste de los servicios 
municipales por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
También se ha presupuestado las cantidades atrasadas por asistencias a pleno de los concejales así 
como para los partidos políticos y del proceso electoral de este año. 
 
Toma la palabra en este punto la concejala de IU, Dña. María Inmaculada Alba Moreno para señalar 
que su compañero de partido le ha pedido que manifieste que se realice una partida para contratación 
de gente necesitada del municipio y se recorte de dietas o de otros gastos de la Corporación. 
 
Se procede en este momento a explicarle por parte del Sr. Alcalde y los concejales del PSOE que 
ahora mismo no se considera necesario hacer esto por parte del Ayuntamiento por la gran cantidad 
de programas y de obras que se están ejecutando por el Ayuntamiento. Hay tantas cosas que la 
gente está repitiendo o turnando varias veces para ejecutar los programas y gastar los fondos, 
primero con las obras municipales donde la gente va rotando y después con los programas de la 
Junta de Andalucía: Emplea 30+, emple@joven y Ayuda a la Contratación, así como el programa de 
alimentos y de suministros mínimos vitales… Hay tanto que no se tiene muy claro que pueden hacer 
ya para aprovechar este tipo de programas que están todos ejecutándose ahora. 
No obstante, matiza el Sr. Alcalde que conforme se vaya ejecutando el presupuesto para tener en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias y los programas en ejecución, si se ve necesario se 
planteará la posibilidad, más avanzado el año 2015. 
 
A continuación se procede a realizar votación sobre este punto del orden del día, adoptándose el 
siguiente acuerdo por los votos favorables de los concejales del PSOE (5) y la abstención de la 
concejala de IU por desconocimiento de la materia: 
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Primero.- Aprobar inicialmente el presupuesto general consolidado del Ayuntamiento de Alfarnate 
para el ejercicio 2015, así como la plantilla de personal, reflejando las siguientes magnitudes el 
presupuesto de gastos e ingresos: 
 
                            INGRESOS 
 
Impuestos Directos 311.911,30 € 
Impuestos Indirectos 12.000,00 € 
Tasas y otros Ingresos 142.500,00 € 
Transferencias Corrientes 621.222,81 € 
Ingresos Patrimoniales 12.000,00 € 
Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
Transferencias de Capital 439.000,00 € 
Activos Financieros 0,00 € 
Pasivos Financieros 0,00€ 
Total Presupuesto Ingresos 2015 1.538.634,11 € 
   
 
GASTOS 
 
Gastos de Personal 431.981,54 € 
Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 474.300,00 € 
Gastos Financieros 22.000,00 € 
Transferencias Corrientes 116.129,76  € 
Inversiones Reales 439.000,00 € 
Transferencias de Capital 0,00 € 
Activos Financieros 0,00 € 
Pasivos Financieros 52.222,81 € 
Total Presupuesto de Gastos 2015 1.538.634,11 € 
 
La plantilla de personal queda aprobada de la siguiente manera: 
 
 
 
PLANTILLA DE PERSONAL 2015 
 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 

PLAZAS ESCALA  DENOMINACIÓN GRUPO C. 
DESTINO 

C. 
ESPECÍFICO 

SITUACIÓN 

1 FHCN Secretaria-
Interventora 

A1 26 2014*LPG OCUPADA 

1 AD. 
GRAL 

ADMINISTRATIVO C1 18 2014*LPG OCUPADA 

1 AD. AUX. ADMINIST. C2 16 2014*LPG OCUPADA 
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GRAL 
1 SERV. 

ESP 
POLICIA LOCAL C1 18 2014*LPG OCUPADA 

 

 

PERSONAL LABORAL 

 

PLAZAS DENOMINACIÓN  GRUPO SITUACIÓN 
1 PEÓN SERVICIOS 

OPERATIVOS 
10 OCUPADA 

1 MONITOR SOCIO-
CULTURAL GUADALINFO 

8 OCUPADA 

1 MONITOR JUVENTUD 9 OCUPADA 
1 MONITOR DEPORTIVO 2 OCUPADA 
1 LIMPIADORA 10 OCUPADA 

 

 
 
Segundo.- Que se de publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia durante quince días hábiles para 
la presentación de posibles alegaciones, en caso de no presentarse las mismas se considerara 
aprobado definitivamente sin necesidad de remitirse nuevamente a Pleno. 
 
Tercero.- Que se dé traslado del presupuesto una vez aprobado definitivamente al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas  y a la Consejería de Economía de la Junta de Andalucía. 
 
PUNTO TRES. APROBACIÓN DE ORDENANZA SOBRE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
Se explica en este punto que además de en las bases de ejecución del presupuesto de 2015 ya se ha 
estipulado el modo de proceder respecto de las facturas de importe inferior a 5.000 euros, pero que 
debe hacerse por ordenanza municipal dicha exención y reconocer el punto de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Alfarnate, por lo que procede aprobar este texto de artículo único. 
 
A continuación se procede a realizar votación sobre este punto, adoptándose por unanimidad de 
todos los concejales presentes (5 PSOE y 1 IU) el siguiente acuerdo: 
 

Visto que con fecha 27/01/2015, se inició expediente para la creación e implantación del 
Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas. 

 

Visto que con fecha 27/01/2015 se emitió informe de Secretaría-Intervención en relación con 
el procedimiento y la legislación aplicable así como sobre la idoneidad de crear e implantar un Punto 
Propio de Entrada de Facturas Electrónicas en términos de eficiencia. 
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 Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en relación con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de las facturas en el Sector Público y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente  

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Crear el Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas, disponible en la 
dirección URL w.w.w.alfarnate.es, cuya titularidad, gestión y administración corresponde a este 
Ayuntamiento y en el que la recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los que se deriven 
de la presentación de las mismas en el registro administrativo. 
 

SEGUNDO. El Punto Propio de Entrada de Facturas Electrónicas será accesible a los 
proveedores todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran 
razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo 
imprescindible, la accesibilidad a la misma. 

 

TERCERO. Visto el informe de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, tal y como 
dispone el artículo 8.3 de la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las 
condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas, la creación e implantación del Punto General Propio de Entrada de Facturas 
Electrónicas ha quedado justificada en términos de eficiencia del artículo 7 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  

 

CUARTO. Impulsar que mediante la inclusión de la base 19 bis. Tramitación de la factura 
electrónica en las Bases de Ejecución de esta Corporación  y la tramitación de la Ordenanza de 
factura electrónica las facturas cuyo importe sea menor de 5.000,00 €, impuestos incluidos, queden 
excluidas de la obligación de facturación electrónica, siendo el texto de la ordenanza el siguiente: 

ORDENANZA PARA LA TRAMITACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 
 
 

«Artículo Único. Tramitación de la Facturación Electrónica 
  
1- En cumplimiento de la obligación de este Ayuntamiento de disponer de un Punto General de 

Entrada de Facturas Electrónicas para permitir la presentación electrónica de todas las 
facturas y otros documentos emitidos por los proveedores y contratistas, se implanta y habilita 
el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ayuntamiento de Alfarnate 
accesible a través de la sede electrónica de la Corporación: 
http://alfarnate.sedelectronica.es/info.0  

  
2- Estarán obligados a facturar electrónicamente todos los proveedores que hayan 

entregado bienes o prestado servicios a este Ayuntamiento desde el 15 de enero de 2015 
y en concreto, tal y como dispone el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

http://alfarnate.sedelectronica.es/info.0�
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impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público: 

 
- Sociedades anónimas. 

 
- Sociedades de responsabilidad limitada. 

 
- Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de  

nacionalidad española. 
 

- Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria. 
 

- Uniones temporales de empresas. 
 

- Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo 
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de 
activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización 
hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 

 
En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo con el apartado segundo del 
referido artículo, estarán excluidas de la obligación de facturar electrónicamente a este 
Ayuntamiento las facturas de hasta un importe de 5.000,00 €, impuestos incluidos. 

 
Se determina por este Ayuntamiento establecer este importe, incluyendo impuestos de 
conformidad con el criterio de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en sus 
Informes 43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de 2008 dispone 
que  el precio del contrato debe entenderse como el importe íntegro que por la ejecución 
del contrato percibe el contratista, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
Igualmente quedan excluidas de las facturas emitidas por los proveedores a los servicios 
en el exterior, hasta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su 
presentación a través del Punto general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo 
con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios 
en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en 
dichos servicios. 

 
3- Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, figurarán actualizados en la sede electrónica de 

esta entidad.» 
 

 

QUINTO. Remitir el acuerdo de creación del Punto Propio de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Ayuntamiento de Alfarnate, para su difusión y conocimiento a los proveedores, tal y 
como establece la Disposición adicional 6ª de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de las facturas en el Sector Público, al Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga, y a la sede electrónica. 

SEXTO.- Publicar la ordenanza de factura electrónica en el BOP de Málaga durante treinta 
días hábiles para posibles alegaciones o reclamaciones que se pudieran presentar, entrando en vigor 
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al finalizar este plazo si no se hubieran presentado alegaciones sin necesidad de remitir nuevamente 
al pleno.  

 
 
PUNTO CUATRO.- APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE CUENTA GENERAL 2013. 
 
En este punto el Sr. Alcalde procede a una explicación breve de este punto del orden del día, 
señalando que se está ante el paso final del expediente de la Cuenta General, que ya fue debatido en 
la Comisión Especial de Cuentas y  que es un expediente donde se incluye además de la liquidación 
presupuestaria otros aspectos que reflejan la situación económica, patrimonial y otras cuestiones de 
la entidad local, y que después de haber sido hecha la información pública debe procederse a la 
aprobación del expediente de  la Cuenta General, para así poder rendir la misma a la Cámara de 
Cuentas y estar al día en las obligaciones de remisión de esta información que tiene el Ayuntamiento 
con estos organismos. 
 

La Comisión Especial de Cuentas de la Corporación, en Sesión celebrada en fecha 31 de 
octubre de 2.014, previo examen de la Cuenta y documentación complementaria, procedió a 
dictaminar favorablemente la aprobación de la Cuenta General del Ayuntamiento de Alfarnate 
correspondiente al ejercicio de 2013.  

En cumplimiento de lo previsto en la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la mencionada 
Cuenta General, conjuntamente con sus justificantes y el Dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas, se ha sometido a trámite de información pública anunciándolo así según edicto insertado en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 
218 de fecha 14 de noviembre de 2014 (página 147). 

 Durante el período de 15 días hábiles y ocho más en los que el Expediente permaneció 
expuesto al público no se han formulado reclamaciones, observaciones ni reparo alguno, según 
consta en Certificación de la Secretaría que se incorpora al Expediente.  

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Sr. Alcalde propone la adopción del siguiente 
acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Cuenta General del Ayuntamiento de Alfarnate 
correspondiente al ejercicio de 2013, sin perjuicio de la posibilidad de exigir las 
correspondientes responsabilidades por las irregularidades que puedan observarse.  

SEGUNDO.- Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la 
integra a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de Andalucía y del Tribunal de Cuentas del 
Estado, tal y como se establece en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Por el voto favorable de todos los concejales presentes del PSOE y de IU, se aprueba el 
acuerdo antes expuesto. 
 
 
PUNTO CINCO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA RECUPERACIÓN DE LA PAGA 
EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE DE 2012 PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE. 
 
Se explica por el Sr. Alcalde que se establece en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
este año, la posibilidad de que se recupere por los empleados públicos, es decir, personal funcionario 
y laboral, parte de la paga extraordinaria de diciembre de 2012. Que es una opción que cada 
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administración pública tendrá que decidir si la realiza y si quiere hacerlo, adoptarse acuerdo plenario 
para ello. 
 
Manifiesta la concejala Marina Vanesa Martín Bautista que ya en su momento esta medida le pareció 
injusta y que si se puede hacer, igual que a ella le gustaría que le pagaran esto en su trabajo, le 
parece bien que los trabajadores lo puedan recuperar. En el mismo sentido se manifiestan los demás 
concejales presentes. 
 
A continuación se procede a realizar votación sobre este asunto del orden del día, adoptándose por 
unanimidad de los concejales presentes (5 PSOE, 1 IU) el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar la recuperación y abono de la parte de paga extraordinaria de diciembre de 2012, 
de conformidad con la posibilidad prevista en la disposición adicional décima segunda de la Ley 
36/2014, de Presupuestos Generales del Estado para 2015, respecto de los 44 primeros días de 
dicha paga para el personal que efectivamente dejó de percibir esas cantidades. 
Segundo.- Aquel personal que no preste servicio actualmente en esta administración tendrá que 
hacer solicitud expresa para esta devolución puesto que no se podrá acordar de oficio su aplicación. 
 
Tercero.- Comunicar al servicio de gestoría, la realización de una nómina aparte por este concepto en 
el mes de enero de 2015 para clarificación de las aplicaciones presupuestarias y contables según los 
datos obrantes en el informe de secretaría-intervención existente en el expediente. 
 
PUNTO SEIS. APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE DEPURACIÓN DE SALDOS 
CONTABLES. 
 
Se cede la palabra a la Secretaria-Interventora en este punto, para clarificar que éste es el último 
paso después de haber hecho este expediente, que en su momento ya pasó por la Comisión de 
Cuentas y se publicó en el BOP de Málaga. Simplemente se trata de corregir errores existentes en 
contabilidad, especialmente porque había casos en que se hacía la fase contable RD de un ingreso y 
cuando luego el ingreso se materializaba, no se relacionaba con su RD porque hacía tiempo y no se 
recordaba o se tenía a mano los datos del RD y se hacía un ingreso directo, quedando pendientes 
RD como si la corporación tuviera derechos pendientes de cobrar con otros organismos, lo cual no 
era cierto. Al observarse en la contabilidad errores de este tipo desde el año 2000, tratándose bien de 
cantidades que si habían sido cobradas o que había prescrito el derecho por transcurso del tiempo o 
insolvencia… se debe proceder a depurar la contabilidad para que ésta sea fiel reflejo de la realidad y 
además estos datos tienen incidencia en el cálculo de los saldos de dudoso cobro. 
 
A continuación se procede a realizar votación sobre este punto del orden del día, adoptándose el 
siguiente acuerdo por unanimidad de los concejales presentes (5 PSOE y 1 IU): 
 
Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de depuración de saldos contables para anulación de 
derechos de ejercicios anteriores de conformidad con el informe-propuesta de resolución. 
 
Segundo.- Realizar las operaciones contables necesarias para materializar esta depuración. 
 
PUNTO SIETE.- APROBACIÓN NUEVOS MODELOS DE DECLARACIONES DE BIENES Y 
DERECHOS DE LOS CONCEJALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE. 
 
Se procede a explicar por parte del Sr. Alcalde que esto es consecuencia de las leyes de 
transparencia actuales, tanto del Estado como de la Junta de Andalucía. Que ahora tiene que 
constituirse formalmente el Registro de Actividades e Intereses del Ayuntamiento y en consecuencia 
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los nuevos modelos de declaraciones de bienes, aunque son muy similares a los que ya se estaban 
usando por el Ayuntamiento hasta ahora, sólo en algunos aspectos hay diferencia y sería para tenerlo 
en vigor y realizado para la nueva legislatura. 
Se explica además que para el modelo de declaración de bienes hay dos opciones para elegir pero 
que la opción más larga parece más fácil de rellenar que la otra puesto que clarifica más los 
conceptos para no dejar nada atrás. 
 
A continuación se estudian los diferentes modelos por los concejales presentes y se procede por 
unanimidad de todos los concejales a la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Considerando que resulta preceptiva la aprobación de los modelos de las declaraciones de bienes 
patrimoniales, causas de posible incompatibilidad y actividades de la Corporación Municipal y los 
términos de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y al objeto de dar cumplimiento a las disposiciones 
al respecto recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, se propone que el Ayuntamiento Pleno adopte, los siguientes 

ACUERDOS 
 
 
Primero. Aprobar los siguientes modelos de declaración: 
1-.Modelo de declaración de bienes patrimoniales y participación en sociedades (Anexo I). 
3-.Modelo de declaración de causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen o 
puedan proporcionar ingresos económicos (Anexo II). 
Segundo. Aprobar formalmente, la creación de los siguientes registros de intereses, en los términos 
establecidos en el informe previo de Secretaría. (Remisión al informe obrante en el expediente) 
1-.Registro de Bienes Patrimoniales. 
2-. Registro de Actividades. 
Tercero-. Establecer el siguiente régimen para la formulación y presentación de las declaraciones de 
Bienes Patrimoniales, Actividades y causas de posible incompatibilidad. 
Ambas declaraciones se presentarán en la Secretaría General, en los modelos aprobados por el 
Pleno, antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho.  
Excepto las declaraciones que se realizan antes de la toma de posesión, el resto de declaraciones se 
realizarán en el plazo máximo de un mes desde que se produzca el cese, finalización de mandato o 
modificación de las circunstancias declaradas. 
A cada persona obligada a realizar dichas declaraciones se le asigna automáticamente un número de 
registro que permanecerá invariable durante el tiempo que esté obligado a declarar. 
Cuarto-. Los acuerdos adoptados se harán efectivos desde el inicio del mandato corporativo 2015-
2019. 
 
Quinto.-  Mandar al BOP de Málaga la publicación de estos acuerdos y de los anexos aprobados a 
los efectos oportunos de entrada en vigor y publicidad. 
 
ANEXOS: 
 
ANEXO 1:  
 
1. DATOS DEL DECLARANTE 

Primer apellido  
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Segundo apellido  

Nombre:  

DNI:  

 
2. CARGO 
 Concejal 
 Miembro no electo de Junta de Gobierno. 
 Otros cargos directivos. Especifique denominación:  
 

3. TIPO DE DECLARACIÓN 

 Declaración de toma de posesión del cargo (Inicial). 

 Declaración de cese en el cargo o finalización del mandato (Final) 

 Declaración de actualización o modificación de la información (Modificación). 

 

4. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A ESTA DECLARACIÓN 

1.-  

2.-  

3.-  

4.-  

5.-  

6-  

7.- 

8.- 

9.- 

10-. 
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5. PATRIMONIO INMOBILIARIO 

CLASE 

(1) 

TIPO 

(2) 
DESCRIPCIÓN 

REFERENCIA 

CATASTRAL 

VALOR 

CATASTRAL 

% 

PARTICIPACIÓN 

FECHA 

ADQUISICIÓN 

       

       

       

       

       

       

       

       

(1) R: Rústica; U: urbano         (2): P: Pleno dominio; N: nuda propiedad; M: Multipropiedad o formulas similares con titularidad parcial del 
bien; D: Derecho real de uso y disfrute; C: Concesión administrativa. 

 
 Nada que declarar en el epígrafe 5 

 

6. DEPÓSITOS EN CUENTA CORRIENTE DE AHORRO Y OTROS TIPOS DE IMPOSICIONES 

CLASE ENTIDAD DE DEPÓSITO CANTIDAD (€ ) 
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7. OTRO PATRIMONIO MOBILIARIO 

CLASE (*) DESCRICPCIÓN 
FECHA 

ADQUISICIÓN 

Nº, CUANTÍA O 

VALOR (€ ) 

    

    

    

    

    

(*) 1: Acciones y participaciones; 2: Seguros de vida, planes de pensiones, rentas temporales y vitalicias; 3: Deuda pública, obligaciones y 
bonos; 4: Otros bienes patrimoniales 

 Nada que declarar en el epígrafe 7 

 

8. PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES 

DENOMINACIÓN Y OBJETO DE LA SOCIEDAD  

FECHA 

CONSTITUCIÓN 

SOCIEDAD 

Nº INSCRIPCIÓN 

EN REGISTRO 

% 

PARTICIPACIÓN 

EN EL CAPITAL 
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9. VEHÍCULOS (automóviles, motocicletas, embarcaciones, aeronaves,….) 

CLASE  MARCA Y MODELO FECHA ADQUISIÓN 
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10. OTROS BIENES MUEBLES DE ESPECIAL VALOR (objetos de arte, antigüedades,..) 

CLASE  DESCRIPCIÓN FECHA ADQUISIÓN 
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11. DEUDAS 

CLASE  DESCRIPCIÓN FECHA ADQUISIÓN 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y en el Acuerdo de Pleno adoptado por esta Corporación de fecha ____________, el/la 

declarante cuyos datos de identidad se consignan al inicio de este documento, formula la presente 

declaración de sus bienes patrimoniales, que consta de _____ páginas, y manifiesta, bajo su responsabilidad, 

que los datos son rigurosamente ciertos. 

 

ANEXO II: 
 
12. DATOS DEL DECLARANTE 

Primer apellido  

Segundo apellido  

Nombre:  

DNI:  

CARGO (1):  

(1): Alcalde/sa, Concejal/a, Miembro no electo de Junta de Gobierno, Otros cargos directivos (especificar) 
 

13. TIPO DE DECLARACIÓN 

 Inicial (inicio mandato)  Final (cese de cargo o final de mandato)  Modificación 

 

14. ACTIVIDADES Y CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD 
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Trabajos por cuenta ajena: puestos, cargos o actividades entidades del sector público y empresas o 

entidades privadas. 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) CARGO/CATEGORÍA 

   

   

   

   

 

Ejercicio de profesiones liberales 
DESCRIPCIÓN COLEGIO PROFESIONAL Nº COLEGIADO 

   

   

   

   

 

Actividades u ocupaciones mercantiles o industriales 
DESCRIPCIÓN ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) CARGO/CATEGORÍA 

   

   

   

   

 

Otras actividades o intereses privados que, que sin proporcionar ingresos, afecten o están relacionados con 
el ámbito de las competencias de la Corporación 

DESCRIPCIÓN ENTIDAD  
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 Nada que declarar en este epígrafe 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y en el Acuerdo de Pleno adoptado por esta Corporación de fecha ____________, el/la 

declarante cuyos datos de identidad se consignan al inicio de este documento, formula la presente 

declaración de sus actividades, que consta de _____ páginas, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que los 

datos son rigurosamente ciertos. 

 

PUNTO OCHO. PROPUESTA DEDICACIONES PARCIALES ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 
Se explica por el Sr. Alcalde que se ha podido comprobar durante 2014 cómo ha tenido que ir 
dedicando cada vez más horas a su función de alcalde, bien por asistencia a reuniones, por 
atención a los vecinos… dándose el caso de tener que descuidar su trabajo propio y por eso se 
plantea el acuerdo siguiente, con una dedicación parcial mayor respecto a lo que cobra 
normalmente un alcalde en un pueblo de Málaga ya que ha estado los primeros meses de alcalde 
que no cobraba, y después cobrando 800 euros al mes cuando estaba cada vez con más cosas 
que hacer como alcalde… y no es que quiera enriquecerse con esto pero tampoco perjudicarse a 
sí mismo. 
 
A continuación toma la palabra la concejala de IU, Dña. María Inmaculada Alba Moreno, para 
preguntar si el concejal de obras continúa con la dedicación o deja de cobrar. 
 
Le responde el Sr. Alcalde que el concejal seguirá igual hasta la celebración de las elecciones y 
que se constituya la nueva corporación. Por eso la partida de sueldos de altos cargos tiene 
suficiente cantidad para cubrir todos estos abonos, es decir, un año entero de quien sea alcalde, 
puesto que lo más normal es que cobre, y las dedicaciones parciales que puedan surgir o cómo se 
configure la corporación tras el resultado electoral. 
 
Después del debate se procede a votar sobre este asunto del orden del día, adoptándose el 
siguiente acuerdo por los votos a favor de los cinco concejales presentes del PSOE y la 
abstención por desconocimiento de la materia de la concejala de IU: 
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Dada la dedicación parcial que está teniendo que realizar el Sr. Alcalde y que es mayor de lo que 
inicialmente se esperaba, para la resolución de asuntos de la Corporación así como  asistencia a reuniones y 
asistencia en el propio Ayuntamiento para atención de cuestiones municipales y habida cuenta del perjuicio de 
no poder continuar con su labor como autónomo en dichas horas en que se encuentra en su cargo público, se 
propone que se apruebe una dedicación parcial al mismo. 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por el artículo 13.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los miembros de las Corporaciones Locales tienen 
derecho a percibir retribuciones por el ejercicio de su cargo cuando lo desempeñen en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial. 

ACUERDO PLENARIO: 

PRIMERO. Determinar que el cargo de Alcalde-Presidente correspondiente a D. Salvador Urdiales 
Pérez, realice sus funciones en régimen de dedicación parcial del 90% a partir del 1 de enero del presente año. 

SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en 
régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce 
pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las 
mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo 
asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.  

1.- ALCALDE PRESIDENTE: 22.400 EUROS BRUTOS ANUALES EN 14 PAGAS, CON CARÁCTER GENERAL 
POR EJERCICIO PRESUPUESTARIO.  

TERCERO. Las  anteriores retribuciones tendrán un incremento anual igual al fijado para los 
funcionarios en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del Estado o se mantendrán congeladas 
caso no de no haber tal aumento para funcionarios. 

CUARTO. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de forma íntegra el presente Acuerdo, a 
los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia. 

 
PUNTO NUEVE.- INFORMES DE FUNCIÓN FISCALIZADORA CONFORME A LA LEY 27/2013, DE 
RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 

Se procede por parte de la Secretaria-Interventora a dar cuenta al Pleno de los reparos que se han 
tenido que hacer desde la celebración del último pleno ordinario, dándoles acceso al informe para que 
puedan leer el contenido del mismo y hacer las preguntas que consideren pertinentes. Después de la 
lectura del informe, no se plantean preguntas por los concejales presentes quedando el mismo 
incorporado en el expediente del pleno. 
 
 
PUNTO DIEZ.- INFORMES-RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 
Se procede a dar cuenta por el Sr. Alcalde de los decretos que han sido realizados desde la última 
sesión ordinaria, así como uno que al existir varios decretos con la misma numeración se observa 
que se había quedado atrás sin dar conocimiento en otros plenos: 
 
DECRETOS REALIZADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31-10-
2014: 
 

- Decreto 31/2014 bis: Modificación presupuestaria. 
- Decreto 130/2014: Solicitud autorización adm para división horizontal. 
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- Decreto 131/2014: Aprobación certificaciones calle conde. (PPU 3/2014) 
- Decreto 132/2014: Aprobación certif. “Adecuación Entorno Polideportivo” (PPU 4/2014) 
- Decreto 133/2014: Encomienda defensa jurídica  a D. Antonio Pérez Navas. 
- Decreto 134/2014: Resolución recurso reposición reparto costes ejecución subsidiaria. 
- Decreto 135/2014: Resolución escrito solicitando nulidad de obra. 
- Decreto 136/2014: Subsanación proyecto técnico obra pfea fase ordinaria. 
- Decreto 137/2014: Subvención en especie suministro equipamiento Camino Malinfierno. 
- Decreto 138/2014: Aprobación gastos-viajes alcalde. 
- Decreto 139/2014: Convocatoria comisión valoración programa extraordinario ayuda 

contratación. 
- Decreto 140/2014: Lista de beneficiarios programa ayuda contratación 2014. 
- Decreto 141/2014: Horas extras de trabajador. 
- Decreto 142/2014: Reducción jornada laboral limpiadora. 
- Decreto 143/2014: Ayuda a Alfarnate CD (sección ciclismo). 
- Decreto 144/2014: Regularización de cálculo de pagas extraordinarias de trabajador. 
- Decreto 145/2014: Subsanación proyecto técnico obra pfea empleo estable. 
- Decreto 146/2014: Ayuda a asociación fandangos de Alfarnate. 
- Decreto 147/2014: Aprobación certificación obra “Acerado calle conde” (PPU 3/2014). 
- Decreto 148/2014: Subsanación justificación escuelas multideporte tenis. 
- Decreto 149/2014: Aprobación gastos encuentro de adultos y mayores en el deporte. 
- Decreto 150/2014: Aprobación gastos contrato suministro nichos. 
- Decreto 151/2014: Aprobación procedimiento programa extraordinario solidaridad 

alimentaria. 
- Decreto 152/2014: Nombramiento secretario-interventor accidental. 
- Decreto 153/2014: Aprobación gastos programa básico fomento deporte municipal. 
- Decreto 154/2014: Aprobación justificaciones programas deportes 2013. 
- Decreto 1/2015: Prórroga presupuesto municipal. 
- Decreto 2/2015: Aprobación certificaciones calle conde (PPU 3/2014). 
- Decreto 3/2015: Solicitud realizada por D. Miguel Ángel Moreno Alba. 
- Decreto 4/2015: Encomienda a Sepram para defensa jurídica. 
- Decreto 5/2015: Licencias de obras menores. 
- Decreto 6/2015: Aprobación reparto recursos económicos programa suministros mínimos 

vitales. 
- Decreto 7/2015: Aprobación justificación subvención “Escaleras Móviles para el 

cementerio de Alfarnate”. 
- Decreto 8/2015: convocatoria ordinaria pleno. 
- Decreto 9/2015: convocatoria ordinaria junta gobierno. 

 
PUNTO ONCE.- MOCIONES. 
 
Finalmente no hay mociones que presentar en este pleno según expone el Sr. Alcalde. 
 
PUNTO DOCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

• Pide la palabra la concejala de IU, Dña. María Inmaculada Alba Moreno, para exponer una 
pregunta o solicitud de información que le ha planteado su portavoz para que realice en el 
pleno y que es la siguiente: 
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Se pregunta por el puesto que tiene en el mercado municipal D. José Manuel Vivas García, concejal 
de este ayuntamiento, para la venta de resoli y si tiene toda la documentación necesaria para ello o 
se ha hecho con la intención de obtener un registro sanitario. 
 
Toma la palabra el concejal al cual se hace esta pregunta y señala en primer lugar que su nombre es 
incorrecto tal como se dice en la pregunta, puesto que él se llama José Manuel Arrebola Vivas y que 
él no tiene ningún puesto en el mercado sino que se trata de una empresa familiar que no está a su 
nombre. Que ese puesto se usa para la fabricación del resoli, intentando con esta empresa crear un 
proyecto que pueda dar trabajo en el pueblo y dar a conocer productos típicos de aquí y que tiene sus 
papeles en regla en cuanto al alta de actividad, registro sanitario… y el otro día le llegó una 
inspección para comprobar todos estos aspectos y todo estaba correcto. Así mismo manifiesta el 
concejal que ya está harto del tema porque parece que sólo lo usan para incordiar y con mala idea 
hacia su persona. 
 
Dice la concejala de IU que parece que se le ha negado un puesto en el mercado  a otra persona. 
 
A lo que contesta el Sr. Alcalde y el concejal D. José Manuel Arrebola Vivas, que si se refiere al 
puesto que quiere pedir David para el tema de la miel, el Ayuntamiento no le ha negado nada, pero si 
se le ha pedido que debe aportar la misma documentación que los puestos que hay en el mercado 
con el alta en el IAE, seguro responsabilidad civil y cuestiones sanitarias y que en todo momento que 
ha venido al Ayuntamiento se le ha atendido y ha sido informado, pero de momento no ha presentado 
nada de esta documentación. 
 

• Toma la palabra también el concejal del PSOE, D. José Manuel Arrebola Vivas, para exponer 
la situación que se está dando con los comerciantes del pueblo por las sanciones sanitarias. 
Hay pocos comercios en el pueblo y se están viendo afectados por las actuaciones de la 
inspectora de zona que ha dado lugar a tener que abrir varios expedientes sancionadores y 
con multas elevadas de 1.000 euros, 800, etc…  

 
Por ello, se quiere estudiar la posibilidad por parte del Ayuntamiento de revocar el convenio de 
delegación con sanidad o bien solicitar el cambio de la inspectora que lleva nuestra zona. 
 

• En este punto del pleno, se toma la palabra por parte del Sr. Alcalde para informar también de 
la posibilidad de hacer el escudo y la bandera para el pueblo por parte de la persona que está 
haciendo la restauración del inventario, que va a dar una breve explicación a los concejales 
presentes de lo que se ha ido haciendo hasta el momento y los diferentes estilos propuestos 
para el tema del escudo. 

 
Interviene el restaurador del archivo para explicar que en este año se hace el 200 aniversario de que 
Alfarnate se independizó de Velez-Málaga. Informa también que por la normativa que regula la 
heráldica no se puede seguir con el emblema que se usaba oficiosamente por el Ayuntamiento y que 
si se hace alguno nuevo entiende que al principio se hará raro de ver por la gente acostumbrada 
como estaba al otro. 
Que de lo que se trata es de que sea un escudo consensuado por parte de la gente y los partidos 
políticos pero respetando las reglas de la heráldica. 
 
Se ha hecho un primer boceto con un castillo por las ruinas del Castillejo que no se sabe seguro si 
son visigodas o árabes pero que demuestran que había una fortaleza en el municipio y sigue el 
boceto con el Río Palancar y dos piedras de molino para harina puesto que eso es lo que significa el 
nombre de Alfarnate. Para señalar la independencia de Vélez el color verde de fondo y el amarillo por 
el cereal de la zona. 
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Otro posible boceto sería no aparecer el puente pero si la fortaleza y el río y los tonos verde y amarillo 
y las piedras de molino. 
Otra posibilidad sería con el edificio del pósito en oro, con el fondo rojo porque formó parte del reino 
de Castilla, molino de agua, tal vez la sierra de fondo. 
 
Se procede por parte de los concejales a ver los diferentes modelos y opinar sobre ellos. La mayoría 
consideran que el puente es algo típico de aquí ya que el municipio con el río tiene tres puentes y 
también coinciden en el edificio del silo como representativo a diferencia del castillo con el que no se 
identifican. 
 
Finalmente, proponen que se elaboren dos modelos de escudo y bandera para que la gente vote y 
manifieste su opinión puesto que será algo con carácter permanente para el municipio. 
 
 

Y sin más asuntos de que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia siendo las catorce 
horas y cincuenta  minutos, extendiéndose la presente Acta de la que certifico. 
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